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RESUMEN  

Según la Ley 100 de 1993, en su capítulo IV, en los artículos 47, modificado por la 

ley 797 DE 2003, en su artículo 13 la "pensión de sobreviviente" en Colombia es un 

beneficio destinado a proteger a los familiares dependientes de un afiliado o 

pensionado que fallece. En términos generales, este tipo de pensión es un beneficio 

para aquellos que quedan en situación de vulnerabilidad económica tras la muerte del 

titular de la pensión. 

El principal objetivo de la pensión de sobreviviente es proporcionar un apoyo 

financiero a los beneficiarios, como cónyuges, compañeros permanentes, hijos 

menores de edad o hijos con discapacidad, que dependían económicamente del 

afiliado o pensionado fallecido. 

Sin embargo, como ocurre con muchos sistemas de pensiones en diferentes países, 

también puede haber algunos problemas asociados con la pensión de sobreviviente en 

Colombia. Algunos de los problemas comunes pueden incluir: Requisitos de acceso, 

sostenibilidad financiera, trámites y burocracia, Desigualdad,  

A pesar de estos posibles problemas, la pensión de sobreviviente sigue siendo un 

beneficio importante para aquellos que realmente lo necesitan. Proporciona un alivio 

financiero para las personas que han perdido a su principal sustento y, en muchos 

casos, es un apoyo esencial para mantener la estabilidad económica de las familias 

afectadas. Para mejorar el sistema, es necesario implementar políticas que aborden los 

problemas mencionados y aseguren un acceso equitativo y adecuado a la pensión de 

sobreviviente para aquellos que lo necesitan. 

De esta forma podría presentarse el siguiente interrogante frente al presente trabajo 

investigativo: ¿De acuerdo con el artículo 47 en el literal “a”, de la Ley 100 de 1993, 

modificado por la LEY 797 DE 2003, en su artículo 13, ¿cuáles serían los criterios 

jurídicos que debería tener el juez, para conciliar la pensión de sobreviviente 

simultáneamente a la cónyuge y compañera permanente? 

Palabras clave 

Pensión: Es una prestación económica o beneficio financiero que se otorga a una 

persona, generalmente después de haber cumplido ciertos requisitos, como haber 

trabajado durante un período determinado o alcanzado la edad de jubilación. El 

propósito de una pensión es proporcionar seguridad financiera y apoyo económico a 

los individuos cuando ya no están en la fuerza laboral, ya sea debido a la jubilación, la 

discapacidad, la viudez o alguna otra situación que lo justifique. 
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Sobreviviente: Se refiere a una persona que ha perdido a un ser querido cercano, 

como un cónyuge, un hijo o un padre, debido a la muerte. En el contexto de pensiones 

y beneficios, la palabra "sobreviviente" generalmente se utiliza para describir a 

aquellos que han perdido a un miembro de la familia y pueden ser elegibles para 

recibir ciertos beneficios o prestaciones después de esa pérdida. 

Cónyuge: Hace referencia a una persona que está legalmente casada con otra. Es 

decir, el cónyuge es el esposo o la esposa de alguien según el estado civil. El 

matrimonio es un contrato legal y social que establece una unión formal entre dos 

personas, reconociéndolas como pareja en la sociedad, bajo la ley u otras modalidades 

legales. 

Compañero permanente: Hace referencia a una relación de pareja establecida entre 

dos personas que viven juntas en una convivencia continua y duradera, sin haber 

formalizado su unión mediante un matrimonio legal. Esta relación se caracteriza por 

tener una convivencia similar a la de un matrimonio, con una vida en común, 

compartiendo recursos, responsabilidades y proyectos a largo plazo. 

Unión marital de hecho: Es una situación en la cual dos personas viven juntas como 

pareja de manera estable, sin haber contraído matrimonio legalmente. Esta unión es 

reconocida en muchos países y, en términos generales, implica una convivencia 

duradera y continua con una relación de pareja similar a la de un matrimonio, aunque 

sin haber formalizado la unión mediante un acto legal. 

 

ABSTRACT 

According to Law 100 of 1993, in its chapter IV, in articles 47, modified by Law 797 

OF 2003, in its article 13 the "survivor's pension" in Colombia is a benefit intended to 

protect the dependent relatives of a member or pensioner who dies. In general terms, 

this type of pension is a benefit for those who remain in a situation of economic 

vulnerability after the death of the pension holder. 

The main purpose of the survivor's pension is to provide financial support to 

beneficiaries, such as spouses, permanent partners, minor children or children with 

disabilities, who were financially dependent on the deceased member or pensioner. 

However, as with many pension systems in different countries, there may also be 

some problems associated with the survivor's pension in Colombia. Some of the 

common problems may include: Access requirements, Financial sustainability, 

Paperwork and bureaucracy: The process of applying for and obtaining a survivor's 
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pension can be lengthy and bureaucratic, which can create additional difficulties for 

people in difficult times, Inequalit. 

Despite these potential issues, the survivor's pension is still an important benefit for 

those who really need it. Provides financial relief for people who have lost their main 

livelihood and in many cases, It is an essential support to maintain the economic 

stability of the affected families. To improve the system, it is necessary to implement 

policies that address the aforementioned problems and ensure equitable and adequate 

access to survivor's pension for those who need it. 

In this way, the following question could arise in the face of the present investigative 

work: In accordance with article 47 in literal "a", of Law 100 of 1993, modified by 

LAW 797 OF 2003, in its article 13, what would be the legal criteria that the judge 

should have, to reconcile the survivor's pension simultaneously to the spouse and 

permanent partner? 

Key words:  

Pension: It is an economic benefit or financial benefit that is granted to a person, 

usually after having met certain requirements, such as having worked for a certain 

period or reached retirement age. The purpose of a pension is to provide financial 

security and economic support to individuals when they are no longer in the labor 

force, whether due to retirement, disability, widowhood, or some other situation that 

warrants it. 

Survivor: Refers to a person who has lost a close loved one, such as a spouse, child, 

or parent, due to death. In the context of pensions and benefits, the word "survivor" is 

generally used to describe those who have lost a family member and may be eligible 

to receive certain benefits or benefits after that loss. 

Spouse: Refers to a person who is legally married to another. That is, the spouse is 

someone's husband or wife based on marital status. Marriage is a legal and social 

contract that establishes a formal union between two people, recognizing them as a 

couple in society, under the law or other legal modalities. 

Permanent partner: It refers to a relationship established between two people who 

live together in a continuous and lasting coexistence, without having formalized their 

union through a legal marriage. This relationship is characterized by having a 

coexistence similar to that of a marriage, with a life in common, sharing resources, 

responsibilities and long-term projects. 

De facto marital union: It is a situation in which two people live together as a couple 

in a stable manner, without having legally married. This union is recognized in many 
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countries and, in general terms, implies a lasting and continuous coexistence with a 

couple relationship similar to that of a marriage, although without having formalized 

the union through a legal act. 

 

INTRODUCCIÓN  

La pensión de sobreviviente, desde el punto de vista jurídico, es un derecho 

reconocido a los familiares o dependientes de un afiliado o beneficiario fallecido que 

estaba inscrito en un sistema de seguridad social o régimen de pensiones establecido 

por la ley. 

Este beneficio es una manifestación del principio de solidaridad y protección social 

consagrado en muchas constituciones y marcos legales alrededor del mundo. Busca 

garantizar la protección económica y social de los familiares que quedan en situación 

de vulnerabilidad tras el fallecimiento de la persona asegurada o pensionada. 

Las leyes que regulan la pensión de sobreviviente establecen los criterios, requisitos y 

procedimientos para determinar quiénes son los beneficiarios, cómo se calcula el 

monto de la pensión y las condiciones para mantener o perder el derecho a recibirla. 

Los beneficiarios, generalmente incluyen al cónyuge, hijos e incluso a los padres 

dependiendo de las normativas de cada sistema de seguridad social. Sin embargo, las 

definiciones y elegibilidad pueden variar según el país y la legislación específica. 

Es importante destacar que este derecho puede estar sujeto a modificaciones 

legislativas o reglamentarias en respuesta a cambios sociales, demográficos y 

económicos, por lo que los interesados deben estar informados sobre las últimas 

actualizaciones legales en sus respectivos países. 

Los requisitos y las condiciones para obtener la pensión de sobreviviente varían según 

el país y el sistema de seguridad social específico. En general, se debe demostrar que 

el fallecido estaba afiliado al sistema de pensiones y que los beneficiarios cumplen 

con los criterios establecidos para recibir este beneficio. 

Es importante mencionar que las leyes y regulaciones sobre pensiones de 

sobreviviente pueden cambiar con el tiempo y difieren de un lugar a otro, por lo que 
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siempre es recomendable consultar la legislación vigente y los organismos 

responsables para obtener información actualizada y precisa sobre este tema. 

En resumen, la pensión de sobreviviente es una prestación jurídica esencial que ofrece 

protección económica a los familiares de una persona fallecida, garantizando su 

bienestar y seguridad financiera en momentos difíciles.  

 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

1. PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE Vs DOBLE RELACIÓN CONYUGAL 

VIGENTE 

 

1.1 EL REQUISITO COMÚN E INEXCUSABLE DEL DERECHO A LA 

PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES: LA CONVIVENCIA DURANTE 

MÍNIMO 5 AÑOS 

1.1.1 La noción de convivencia 

Según la disposición reproducida la convivencia por un lapso no inferior a 5 años es 

transversal y condicionante del surgimiento del derecho a la pensión de 

sobrevivientes, tanto en beneficio de los (las) compañeros (as) permanentes como de 

los cónyuges (SL4925-2015). Por convivencia ha entendido la Corte que es aquella 

«comunidad de vida, forjada en el crisol del amor responsable, la ayuda mutua, el 

afecto entrañable, el apoyo económico, la asistencia solidaria y el acompañamiento 

espiritual, que refleje el propósito de realizar un proyecto de vida de pareja 

responsable y estable, a la par de una convivencia real efectiva y afectiva- durante 

los años anteriores al fallecimiento del afiliado o del pensionado» (CSJ SL, 2 mar. 

1999, rad. 11245 y CSJ SL, 14 jun. 2011, rad. 31605). 

Así, la convivencia real y efectiva entraña una comunidad de vida estable, permanente 

y firme, de mutua comprensión, soporte en los pesos de la vida, apoyo espiritual y 

físico, y camino hacia un destino común. Lo anterior, excluye los encuentros 

pasajeros, casuales o esporádicos, e incluso las relaciones que, a pesar de ser 

prolongadas, no engendren las condiciones necesarias de una comunidad de vida. 
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1.1.2 Los desacuerdos o disgustos transitorios de la pareja, o la no cohabitación 

por motivos de fuerza mayor no suponen una ruptura de la convivencia 

En fallo SL3202-2015 esta Sala de la Corte adoctrinó que en la familia, como 

componente fundamental de la sociedad, pueden presentarse circunstancias o 

vicisitudes que de ningún modo pueden tener consecuencias en el mundo de lo 

jurídico, como cuando desacuerdos propios de la pareja conllevan a que 

transitoriamente no compartan el mismo techo, pero se mantengan, de manera patente, 

otros aspectos que indiquen que, inequívocamente no les interesa acabar con la 

relación, es decir, que el vínculo permanece.  

En similar sentido, la jurisprudencia laboral ha sostenido que la convivencia debe ser 

evaluada de acuerdo con las peculiaridades de cada caso, dado que pueden existir 

eventos en los que los cónyuges o compañeros no cohabiten bajo el mismo techo, en 

razón de circunstancias especiales de salud, trabajo, fuerza mayor o similares, lo cual 

no conduce de manera inexorable a que desaparezca la comunidad de vida de la pareja 

si notoriamente subsisten los lazos afectivos, sentimentales y de apoyo, solidaridad, 

acompañamiento espiritual y ayuda mutua, rasgos esenciales y distintivos de la 

convivencia entre una pareja y que supera su concepción meramente física y carnal de 

compartir el mismo domicilio.  

En efecto, en sentencia SL14237-2015, reiterada en SL6519-2017, la Corte reivindicó 

este criterio en los siguientes términos: 

Y es que, ciertamente, en sentencia CSJ SL, 10 may. 2007, rad. 30141, la 

Corte Suprema trajo a colación varios apartes jurisprudenciales de la noción 

de convivencia, recalcando que no es el simple hecho de la residencia en una 

misma casa lo que la configura, sino otras circunstancias que tienen que ver 

con la continuidad consciente del vínculo, el apoyo moral, material y efectivo 

y en general el acompañamiento espiritual permanente que den la plena 

sensación de que no ha sido la intención de los esposos finalizar por completo 

su unión matrimonial, sino que por situaciones ajenas a su voluntad que en 
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muchos casos por solidaridad, familiaridad, hermandad y diferentes 

circunstancias de la vida, muy lejos de pretender una separación o ruptura de 

la pacífica cohabitación, hacen que, la unión física no pueda mantenerse 

dentro de un mismo lugar. 

 

Igualmente, la Corte, en sentencia CSJ SL, 5 abr. 2005, rad. 22560, señaló 

que debía entenderse por cónyuges, «a quienes mantengan vivo y actuante su 

vínculo mediante el auxilio mutuo, entendido como acompañamiento 

espiritual permanente, apoyo económico y vida en común, entendida ésta, aún 

en estados de separación impuesta por la fuerza de las circunstancias, como 

podrían ser las exigencias laborales o imperativos legales o económicos, lo 

que implica necesariamente una vocación de convivencia».  

 

Y en sentencia del 15 de junio de 2006, radicación 27665, reiteró la anterior 

orientación, estimando que era razonable «que en circunstancias especiales, 

como podrían ser motivos de salud, de trabajo, de fuerza mayor, etc., los 

cónyuges o compañeros no puedan estar permanentemente juntos, bajo el 

mismo techo; sin que por ello pueda afirmarse que desaparece la comunidad 

de vida o vocación de convivencia entre ambos, máxime cuando, en el caso 

que nos ocupa, quedó demostrado que la demandante pasaba la noche 

cuidando la casa de una de sus hijas, pero en el día permanecía con su 

compañero».  

 

Se trae a colación lo anterior, para precisar y reiterar que la convivencia 

entre esposos o compañeros permanentes puede verse afectada en la unión 

física, es decir, por no convivir bajo un mismo techo, por circunstancias que 

la justifiquen pero que no den a entender que el vínculo matrimonial o de 

hecho ha finalizado definitivamente. 
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1.1.3 La convivencia es un requisito exigible tanto en la hipótesis de muerte del 

pensionado como del afiliado 

En sentencia SL 32393, 20 May. 2008, reiterada en SL793-2013 y SL1402-2015, la 

Corte explicó que a pesar de que el literal a) del artículo 47 de la Ley 100 de 1993, 

modificado por el 13 de la Ley 797 de 2003, alude al «pensionado», el requisito de la 

convivencia durante 5 años es exigible también ante la muerte del «afiliado», pues el 

artículo 12 de la citada ley «conservó como beneficiarios de la pensión de 

sobrevivientes, indistintamente, a ‘los miembros del grupo familiar’ del pensionado o 

afiliado fallecido», motivo por el cual no existe un principio de razón suficiente para 

establecer diferencias fundadas exclusivamente en una u otra calidad. Además, el 

requisito de la convivencia o comunidad de vida es el elemento central y estructurador 

del derecho, en la forma descrita a continuación. 

1.2 CONVIVENCIA SINGULAR DEL AFILIADO O PENSIONADO 

FALLECIDO CON EL CÓNYUGE O COMPAÑERO (A) PERMANENTE 

1.2.1 Convivencia singular con el cónyuge 

En tratándose de la relación del afiliado o pensionado con su cónyuge, esta 

Corporación ha defendido el criterio según el cual la convivencia por un lapso no 

inferior a 5 años puede ocurrir en cualquier tiempo, siempre que el vínculo 

matrimonial se mantenga intacto.  

En efecto, a partir de la sentencia SL, 24 en. 2012, rad. 41637, esta Sala planteó que el 

cónyuge con unión matrimonial vigente, independientemente de si se encuentra 

separado de hecho o no de su consorte, puede reclamar legítimamente la pensión de 

sobrevivientes por su fallecimiento, siempre que hubiese convivido con el (la) 

causante durante un interregno no inferior a 5 años, en cualquier tiempo. En 

específico, en esa oportunidad señaló: 

Tal interpretación que ha desarrollado la Sala, sin embargo, debe ser 

ampliada, en tanto no es posible desconocer que el aparte final de la norma 

denunciada, evidencia que el legislador respetó el concepto de unión 
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conyugal, y ante el supuesto de no existir simultaneidad física, reconoce una 

cuota parte a la cónyuge que convivió con el pensionado u afiliado, 

manteniéndose el vínculo matrimonial, aun cuando existiera separación de 

hecho. 

 

Esa medida, sin lugar a dudas, equilibra la situación que se origina cuando 

una pareja que decidió formalizar su relación, y que entregó parte de su 

existencia a la conformación de un común proyecto de vida, que inclusive 

coadyuvó con su compañía y su fortaleza a que el trabajador construyera la 

pensión, se ve desprovista del sostén que aquel le proporcionaba; esa 

situación es más palmaria cuando es la mujer quien queda sin ese apoyo, en 

tanto su incorporación al mercado laboral ha sido tardía, relegada 

históricamente al trabajo no remunerado o a labores periféricas que no han 

estado cubiertas por los sistemas de seguridad social.  

 

No se trata entonces de regresar a la anterior concepción normativa, 

relacionada con la culpabilidad de quien abandona al cónyuge, sino, por el 

contrario, darle un espacio al verdadero contenido de la seguridad social, que 

tiene como piedra angular la solidaridad, que debe predicarse, a no dudarlo, 

de quien acompañó al pensionado u afiliado, y quien, por demás hasta el 

momento de su muerte le brindó asistencia económica o mantuvo el vínculo 

matrimonial, pese a estar separados de hecho, siempre y cuando aquel haya 

perdurado los 5 años a los que alude la normativa, sin que ello implique que 

deban satisfacerse previos al fallecimiento, sino en cualquier época. 

 

Ahora bien, si tal postura se predica cuando existe compañera o compañero 

permanente al momento del fallecimiento del afiliado o pensionado, no 

encuentra la Corte proporcionalidad o razón alguna para privar a la (el) 

esposa (o) del reconocimiento de la pensión, en el evento de no concurrir 

aquel supuesto, pues de admitirse, la disposición no cumpliría su finalidad, 

esto es, la protección en tal escenario, más si se evalúa que quien aspira a tal 
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prestación mantiene un lazo indeleble, jurídico, económico, sea que este 

último se haya originado en un mandato judicial, o en la simple voluntad de 

los esposos.  

El anterior criterio se reivindicó en las sentencias SL7299-2015, SL6519-2017, 

SL16419-2017, SL6519-2017, entre otras.  

Entonces la convivencia de 5 años con el cónyuge con lazo matrimonial vigente, 

puede darse en cualquier tiempo, así no se verifique una comunidad de vida al 

momento de la muerte del (la) afiliado (a) o pensionado (a), dado que: (i) el legislador 

de 2003 tuvo en mente la situación de un grupo social, integrado a más de las veces 

por mujeres cuyos trabajos históricamente han sido relegados al cuidado del hogar y 

que, por consiguiente, podían quedar en estado de vulnerabilidad o inminente miseria 

ante el abandono de su consorte y su posterior deceso; (ii) esta dimensión sociológica 

debe servir de parámetro interpretativo, a modo de un reconocimiento que la 

seguridad social hace a la pareja que durante largo periodo contribuyó a la 

consolidación de la pensión, mediante un trabajo que hasta hace poco no gozaba de 

valor económico o relevancia social; y (iii) es lógico pensar que si con arreglo al 

último inciso del literal b) del artículo 13 de la Ley 797 de 2003, en los eventos de 

convivencia no simultánea, el cónyuge separado de hecho tiene derecho a la pensión 

de sobrevivientes en forma compartida, también debe tener derecho a esa prestación 

ante la inexistencia de compañero (a) permanente.  

Por otra parte, la Corte ha clarificado que el referente que le permite al cónyuge 

separado de hecho o de cuerpos acceder a la pensión de sobrevivientes es la vigencia 

o subsistencia del vínculo matrimonial. Por lo tanto, otras figuras del derecho de 

familia, tales como la separación de bienes o la disolución y liquidación de la 

sociedad conyugal no son relevantes en clave a la adquisición del derecho.  

En efecto, la antinomia contenida en el literal b) del artículo 13 de la Ley 797 de 

2003, visible cuando en su inciso 2. ° hace referencia a «sociedad anterior conyugal» 

y, en el tercero, a «unión conyugal», fue resuelta por la Corte a favor de la última a 

través de sentencia SL, 13 mar. 2012, rad. 45038, en los siguientes términos: 
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El artículo 13 de la Ley 797 de 2003 contiene dos situaciones que no pueden 

equipararse, una relacionada con la existencia de la “unión conyugal” y la 

restante con la de la “sociedad conyugal vigente”. Estima la Sala, que si la 

protección que otorgó el legislador fue respecto del vínculo matrimonial, tal 

como se destacó en sede de casación, debe otorgarse la pensión a quien 

acreditó que el citado lazo jurídico no se extinguió amén de que no hubo 

divorcio, pues por el especial régimen del contrato matrimonial, es menester 

distinguir entre los efectos de orden personal, relativos a las obligaciones de 

los cónyuges entre sí y con sus hijos, del meramente patrimonial como 

acontece con la sociedad conyugal o la comunidad de bienes que se conforma 

con ocasión de aquel.  

 

Esa distinción, en eventos como el aquí se discute es de especial interés, pues 

frente a los primeros, inclusive, subsiste la obligación de socorro y ayuda 

mutua, que están plasmados en el artículo 176 del Código Civil que dispone 

que “los cónyuges están obligados a guardarse fe, a socorrerse y ayudarse 

mutuamente en todas las circunstancias de la vida”, y en el propio artículo 

152, modificado por el artículo 5 de la Ley 25 de 1992, prevé que el 

matrimonio se disuelve, entre otros, por el divorcio judicialmente decretado.  

 

Así, por ejemplo, en sentencia C-533 de 2000, la Corte Constitucional abordó 

la naturaleza del matrimonio, y en torno al punto que aquí interesa estimó:  

 

“(…) el matrimonio no es la mera unión de hecho, ni la cohabitación entre los 

cónyuges. Los casados no son simplemente dos personas que viven juntas. Son 

más bien personas jurídicamente vinculadas (…) En el matrimonio (…) las 

obligaciones que surgen del pacto conyugal, a pesar de que pueden llegar a 

extinguirse por divorcio y éste a su vez puede darse por voluntad de los 

cónyuges, es menester lograr la declaración judicial del divorcio para que se 

produzca la disolución del vínculo jurídico a que se ha hecho referencia”. 
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Por demás, es el propio artículo 42 de la Constitución Política el que señala 

que “los efectos civiles de todo matrimonio cesarán por divorcio con arreglo 

a la ley civil”, y si a ello se suma la voluntad del legislador de proteger la 

“unión conyugal” a la que hizo referencia la norma que aquí se discute, no 

sería propio negar el otorgamiento de la prestación cuando la sociedad 

conyugal esté disuelta, pero exista el verdadero vínculo jurídico, máxime 

cuando en este evento, el propio Ramón Antonio Castrillon Uribe, en 

desarrollo de sus obligaciones de socorro y ayuda mutua, previó el tema 

pensional e incorporó en la cláusula atrás trascrita su deseo de prodigar 

amparo, a quien convivió con él por más de 20 años. 

La anterior interpretación la ratifica la Corte en esta oportunidad, habida cuenta que, a 

diferencia del contrato matrimonial, el cual incorpora derechos y obligaciones 

personales tales como los de socorro y ayuda mutua, tolerancia y respeto a la 

personalidad del cónyuge, los cuales subsisten mientras el vínculo no sea disuelto por 

muerte, divorcio o cesación de efectos civiles del matrimonio religioso, la sociedad 

conyugal hace referencia al régimen económico de la unión. Por lo tanto, el primero 

de los conceptos posee un significado subjetivo e intrínseco, del cual emanan unos 

deberes personales, mientras que el segundo alude a una sociedad patrimonial o de 

bienes. 

Al compás de lo anterior, no es adecuado atar el derecho a la pensión de 

sobrevivientes a la pervivencia de la sociedad conyugal o de la sociedad de bienes, 

figuras que responden a contenidos netamente económicos, sino más bien a la 

vigencia del contrato matrimonial, dado que es esta unión la que confiere derechos y 

asigna obligaciones personales y subjetivos a los consortes, y, por consiguiente, 

permite incluirlos como miembros de su grupo familiar.  

Pero tampoco resulta acertado enervar el derecho pensional ante figuras tales como la 

separación de hecho o de cuerpos, toda vez que en la primera de estas situaciones la 

obligación de convivir subsiste y en la segunda tan solo se excluye la de cohabitación, 

pero no la de socorro y ayuda mutua que, pese a esas circunstancias, subsiste. 
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Para decirlo de otro modo, la separación de cuerpos, figura jurídica en virtud de la 

cual solo se extingue el deber de cohabitación, no es un obstáculo para que el consorte 

que haya convivido durante 5 años con el causante, acceda a la prestación. Así 

mismo, la separación de hecho, tampoco frustra este derecho, pues esta circunstancia 

fáctica no extingue de suyo los deberes recíprocos de los cónyuges de entrega mutua, 

apoyo incondicional y solidaridad, los cuales perviven hasta tanto se disuelva el 

vínculo matrimonial. 

Ello explica por qué, para el legislador del 2003 a pesar de la separación de hecho de 

los cónyuges, es decir, de la cesación de la comunidad de vida, si alcanzan a convivir 

al menos 5 años, el supérstite puede adquirir la pensión de sobrevivientes mientras ese 

vínculo no se disuelva, ya que los deberes de la pareja subsisten, al margen de si se 

allanaron a ellos o no.  

Así las cosas, en resumen, el cónyuge con unión marital vigente, separado o no de 

hecho, que haya convivido en cualquier tiempo durante un lapso no inferior a 5 años 

con el afiliado o pensionado fallecido, tiene derecho a la pensión de sobrevivientes. 

1.2.2 Convivencia singular con el(la) compañero(a) permanente 

En tratándose del compañero permanente, la jurisprudencia ha sido pacífica en señalar 

que la convivencia debe verificarse dentro de los 5 años inmediatamente anteriores al 

deceso del causante. En la sentencia CSJ SL680-2013, reiterada en SL1067-2014, la 

Corte recabó este criterio, así: 

Pese a lo argüido, la exégesis que el juez de alzada hizo de la disposición 

legal no resulta distorsionada en cuanto consideró necesario y vital que se 

cumpliera el lapso de convivencia que allí se exige, esto es, 5 años previos al 

deceso, al tratarse de compañera permanente.  

 

El aludido texto es claro respecto de tal requisito, y aun cuando, como lo ha 

considerado esta Sala al fijar la inteligencia de su literal b), privilegió el 

vínculo matrimonial, lo cierto es que en ningún evento dispensó el término de 
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5 años de coexistencia, solo que, en el caso de la compañera permanente, por 

tratarse de una situación de facto, derivada de la decisión libre y espontánea, 

se asentó sobre la necesidad de que fuera cumplido previo al fallecimiento 

[…]» 

De acuerdo con lo anterior, la convivencia de los compañeros permanentes debe 

constatarse en los 5 años previos al fallecimiento del pensionado o afiliado, puesto 

que, a diferencia del vínculo matrimonial, cuyas obligaciones personales no se agotan 

por la separación de facto, en tratándose de las uniones maritales de hecho, la 

cesación de la comunidad de vida tiene un efecto conclusivo de la unión y de sus 

obligaciones y deberes personales, y por ende el compañero deja de pertenecer al 

grupo familiar. 

Vale aclarar que esta distinción, aunque podría parecer artificiosa y contraria al 

principio de no discriminación, en realidad no lo es, ya que se funda en las 

especificidades propias del matrimonio y de la unión marital de hecho, único criterio 

que ha sido aceptado por la jurisprudencia constitucional como legítimo para 

establecer diferencias entre cada uno de estos vínculos familiares (C-1035-2008). 

2 CONVIVENCIA SIMULTANEA: Revisión Jurisprudencial 

2.1 Convivencia simultánea con el cónyuge y el(la) compañero(a) permanente 

El inciso segundo del literal b) del artículo 13 de la Ley 797 de 2003, preceptúa que 

«en caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento 

del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero permanente, la 

beneficiaria o el beneficiario de la pensión de sobreviviente será la esposa o el 

esposo». Desde luego que esta norma debe comprenderse, aún antes de la sentencia 

C-1035 de 2008 de la Corte Constitucional, en el sentido de que además de la esposa 

o esposo, también es beneficiaria la compañera o compañero permanente, en 

proporción al tiempo de convivencia con el fallecido.  

Sobre el particular, esta Corporación en fallo SL13368- 2014, expuso: 
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Estima la Sala que la inteligencia que el juez de apelaciones le dio al artículo 

47 de la Ley 100 de 1993, modificado por el 13 de la Ley 797 de 2003, es la 

que se corresponde con su genuino sentido y alcance, pues si bien la citada 

disposición legal prevé que en caso de convivencia simultánea entre la 

cónyuge y una compañera permanente, la beneficiaria de la pensión de 

sobrevivientes será la esposa, esta Sala de la Corte ha considerado que a la 

luz del artículo 42 de la Constitución Política, no es dable hacer distinciones 

entre los miembros del grupo familiar del pensionado fallecido y no es 

atendible que entre esposa y compañera permanente se haga diferenciación 

atendiendo el lazo o vínculo jurídico que las ataba con [el] causante, motivo 

por el cual desde la vigencia del aludido texto legal (29 de enero de 2003), 

debe entenderse que la norma las protege por igual, tal como lo adoctrinó la 

Sala en sentencia CSJ SL, 10 Jul (sic) 2012, Rad. 49787.  

 

Así las cosas, cuando existe convivencia simultánea resultan inadmisibles que 

una de ellas deba verse como parte de la familia del causante y la otra no, o 

que una tenga un mejor derecho que la otra, ya que en relación con el 

causante se encontraban en idénticas condiciones en términos de apoyo, 

ayuda, protección y afecto. 

 

En cuanto a la pregonada aplicación retroactiva de la sentencia C – 1035 de 

2008 de la Corte Constitucional, basta con decir que esta Sala de la Corte, en 

la ya citada sentencia CSJ SL, 10 Jul (sic) 2012, Rad. 49787, adoctrinó:  

 

Para la Corte, el hecho de que la Corte Constitucional profiriera la sentencia 

de constitucionalidad C-1035 el 22 de octubre de 2008 sin hacer uso de la 

prerrogativa prevista en el artículo 45 de la Ley 270 de 1996 que la habilitaba 

para disponer que sus efectos podían producirse ex tunc, esto es, con 

anterioridad a la fecha de su fallo, no impide que en uso de su facultad y 

función interpretativa, como máximo órgano judicial ordinario que es y, por 

ende, como autoridad unificadora de la jurisprudencia del trabajo y de la 
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seguridad social, pueda aseverar que, siendo la citada norma consonante con 

la Constitución Política en los términos anunciados por la autoridad judicial 

a quien tal control compete, su verdadera y genuina inteligencia debió 

corresponder, desde su misma génesis (29 de enero de 2003, Diario Oficial 

45.079), con una teleología protectora de la familia, en el entendido de que a 

ésta, como núcleo fundamental de la sociedad que se corresponde en el 

Estado Social de Derecho, se debe la atención adecuada a su desarrollo 

integral, lo cual impone siempre observar principios básicos que la rigen 

como la equidad, la solidaridad y la universalidad, entre otros muchos. 

 

En tal sentido, no siendo los lazos o vínculos mediante los cuales se constituye 

la familia factores diferenciadores de las relaciones que a su interior se 

establecen, y siendo por el contrario la igualdad de derechos y deberes los 

fundamentos de dichas relaciones (artículo 42 C.P.), emerge incontestable 

que frente a contingencias o riesgos que la pueden afectar no es dable hacer 

distinciones entre sus miembros más allá de las que son propias a quienes se 

encuentran individualmente más expuestas que los demás, ya sea por su edad 

o por alguna otra condición específica de vulnerabilidad, de donde cabe 

entender, como así lo asienta en esta oportunidad la Corte, que la pensión de 

sobrevivientes o, en su lugar, la sustitución pensional cuando fuere del caso, 

no puede tener por finalidad distinta más que la protección de ese núcleo 

familiar, cuando quiera que el trabajador o pensionado, que ha sido su sostén 

económico, fallece.  

 

Y para ello, ante tal infortunio, que sin lugar a equívoco mengua el 

sostenimiento económico esencial a la familia, al punto que bajo ciertas 

circunstancias lo puede hasta llegar a eliminar, no es atendible que entre 

esposo (a) y compañero (a) permanente se haga diferencia para estos efectos 

atendiendo el lazo o vínculo jurídico que les ataba al causante, por manera 

que, para la Corte, desde siempre, esto es, desde su vigencia (29 de enero de 

2003), la dicha disposición debe entenderse que les protege por igual. Así, 
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existiendo simultaneidad en la convivencia, no puede aceptarse que uno de 

aquellos deba verse como parte de la familia del causante en tanto que el otro 

no; o que uno tenga un mejor derecho que el otro, pues, frente a aquél, que es 

lo que interesa a la teleología proteccionista de la norma, en vida se 

encontraban en similares condiciones en lo atinente a las expresiones de 

apoyo, ayuda, protección, afecto, etc. 

 

En los antedichos términos resulta plausible para la Corte que en relación 

con el artículo 13 de la Ley 797 de 29 de enero de 2003, en l[a] forma como 

modificó el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, particularmente en cuanto a la 

situación de sobrevivencia descrita en su literal a), inciso tercero, esto es, en 

caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes de la muerte 

del causante entre un cónyuge y un compañero o compañera permanente, los 

beneficiarios o beneficiarias de la pensión deban ser ambos en proporción al 

tiempo de convivencia con aquél (sic). 

2.2 Convivencia simultánea con dos o más compañeros(as) permanentes 

Si bien es cierto que el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 no regula la situación 

relativa a la convivencia simultánea con dos o más compañeros (as) permanentes, la 

Sala, soportada en un juicio analógico, ha defendido la tesis de que también en esta 

hipótesis se genera el derecho a la pensión, dividida proporcionalmente entre los (as) 

compañeros (as). Así, en la sentencia CSJ SL402-2013, reiterada en SL18102-2016, 

se adoctrinó: 

• […] si bien es cierto que la concurrencia de dos o más compañeras 

permanentes es un punto no regulado expresamente en nuestra legislación, lo 

cierto es que, conforme a los criterios jurisprudenciales que se han trazado 

sobre el punto, es dable que una persona haya mantenido por separado, pero 

simultáneamente, una convivencia o vida marital con dos personas, de 

manera que frente a ese vacío normativo la solución lógica no es la de negar 

el derecho a quienes al mismo tiempo cumplieron con los requisitos exigidos 
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en las normas aplicables. En este sentido se dijo en sentencia de 17 de agosto 

de 2006, radicada con el número 27405, lo siguiente:  

 

‘Si bien es cierto que la existencia simultánea de dos o más compañeras 

permanentes es un asunto no gobernado expresamente en la legislación 

vigente para la época del fallecimiento del causante, no es menos cierto que 

de acuerdo con los criterios señalados por la jurisprudencia acerca de lo que 

debe entenderse por convivencia, de cara al surgimiento del derecho a una 

sustitución pensional, es posible que una persona mantuviera por separado, 

pero simultáneamente, una convivencia o vida marital con dos personas. Pero 

ello no indica que ante la falta de una regulación expresa la solución lógica 

fuese la de negar el derecho a quienes al mismo tiempo cumplían con los 

requisitos exigidos en las normas aplicables.  

Ahora bien, aunque este criterio jurisprudencial fue utilizado para resolver un caso 

gobernado por la Ley 100 de 1993, en su versión original, el mismo debe servir de 

derrotero para resolver a la luz del artículo 13 de la Ley 797 de 2003 una controversia 

en la cual dos o más compañeros (as) permanentes hayan demostrado convivencia con 

el causante dentro de los 5 años inmediatamente anteriores a su fallecimiento, habida 

cuenta que si el legislador admite la posibilidad de convivencia simultánea entre 

cónyuge y compañero (a), no hay razón lógica para negarla frente a compañeros (as) 

permanentes. 

2.3 Convivencia no simultánea (o sucesiva) con el cónyuge separado de hecho y 

el(la) compañero(a) permanente 

El último inciso del literal b) del artículo 13 de la Ley 797 de 2003 regula la situación 

del cónyuge que, a pesar de haberse separado de hecho y su pareja conformado una 

nueva familia, mantiene su contrato matrimonial activo. Aquí, la ley le da el derecho 

de concurrir, junto con el (la) compañero (a) permanente, a la proporción de la 

pensión de sobrevivientes en función al tiempo convivido, siempre que este no sea 

inferior a 5 años en cualquier tiempo.  
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Al respecto, en sentencia SL, 29 nov. 2011, rad. 40055, la Corte expuso: 

A juicio de la Sala, con Ley 797 de 2003, se buscó remediar esa circunstancia 

y, por esa razón, se introdujo una modificación en materia de los beneficiarios 

de la pensión de sobrevivientes consistente en que, si bien la convivencia con 

el causante sigue siendo el requisito fundamental para que el cónyuge o el 

compañero o la compañera permanente accedan a esa prestación por muerte, 

se estableció una excepción a esa regla general, con el fin de conferirle 

también la condición de beneficiario al cónyuge separado de hecho que 

conserve vigente el vínculo matrimonial, quien tendrá derecho a la pensión en 

proporción al tiempo de convivencia con el de cujus.  

 

En efecto, con esa reforma introducida por el inciso 3 del artículo 13 de la 

Ley 797 de 2003, se corrige la situación descrita, porque se mantiene el 

derecho a la prestación de quien estaba haciendo vida en común con el 

causante para cuando falleció, dando con ello realce a la efectiva y real vida 

de pareja -anclada en vínculos de amor y cariño y forjada en la solidaridad, 

la colaboración y el apoyo mutuos- constituyéndola en el fundamento esencial 

del derecho a la prestación por muerte. Pero, al mismo tiempo, se reconoce 

que, quien en otra época de la vida del causante convivió realmente con él, en 

desarrollo de una relación matrimonial formal, que sigue siendo eficaz, tenga 

derecho, por razón de la subsistencia jurídica de ese lazo, a obtener una 

prestación en caso de muerte de su esposo.  

 

No puede ser otra la conclusión que se obtiene de la expresión “La otra cuota 

parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal 

vigente…”, porque esa referencia no deja lugar a dudas de que el cónyuge 

que conserva con vigor jurídico el lazo matrimonial tendrá derecho a una 

cuota parte de la prestación. De tal modo, en caso de que, luego de la 

separación de hecho de su cónyuge, el causante establezca una nueva relación 

de convivencia, en caso de su fallecimiento el disfrute del derecho a la 
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pensión deberá ser compartido entre el cónyuge separado de hecho y el 

compañero o compañera permanente que tenga esa condición para la fecha 

del fallecimiento, en proporción al tiempo de convivencia.  

 

Con el fin de delimitar el ámbito de aplicación de la norma, considera la 

Corte que, desde luego, la referencia que en aquella se hace a la cónyuge, 

también debe entenderse efectuada respecto del cónyuge, pues, de no 

entenderse así la disposición, se establecería una discriminación por razón de 

género que, en la actualidad no tendría justificación, en tanto que, 

claramente, sería violatoria del derecho a la igualdad consagrado en el 

artículo 13 de la Constitución Política.  

Es indudable que el precepto en cuestión establece como condición que la 

convivencia «haya sido superior a los últimos cinco años antes del 

fallecimiento del causante”; pero un análisis de esa disposición legal, en su 

contexto, permite concluir que, de la forma como está redactada, ese requisito 

se predica respecto de la compañera o del compañero permanente, mas no del 

cónyuge porque, con claridad, no se refiere a éste sino a aquéllos, ya que está 

escrita, en la parte que interesa, en los siguientes términos: “…la compañera 

o compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo 

correspondiente al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido 

con el causante siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años 

antes del fallecimiento del causante”. 

 

Para la Corte no tendría ningún sentido y, por el contrario, seria carente de 

toda lógica, que al tiempo que el legislador consagra un derecho para quien 

“mantiene vigente la unión conyugal pero hay una separación de hecho”, se 

le exigiera a esa misma persona la convivencia en los últimos cinco (5) años 

de vida del causante; porque es apenas obvio que, cuando se alude a la 

separación de hecho, sin lugar a hesitación se parte del supuesto de que no 

hay convivencia, ya que en eso consiste la separación de hecho: en la ruptura 

de la convivencia, de la vida en común entre los cónyuges.  
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Sin embargo, debe la Corte precisar que, siendo la convivencia el fundamento 

esencial del derecho a la prestación, el cónyuge separado de hecho debe 

demostrar que hizo vida en común con el causante por lo menos durante cinco 

(5) años, en cualquier tiempo, pues de no entenderse así la norma, se restaría 

importancia al cimiento del derecho que, se insiste, es la comunidad de vida; 

al paso que se establecería una discriminación en el trato dado a los 

beneficiarios, sin ninguna razón objetiva que la justifique, pues, como se ha 

visto, al compañero o a la compañera permanente se le exige ese término de 

convivencia, que es el que el legislador, dentro del poder que tiene de 

configuración del derecho prestacional, ha considerado que es el 

demostrativo de que la convivencia de la pareja es sólida y tiene vocación de 

permanencia, de tal suerte que da origen a la protección del Sistema de 

Seguridad Social. 

CONCLUSIONES  

En conclusión, la pensión de sobreviviente es una importante prestación jurídica y 

social que busca brindar protección económica a los familiares o dependientes de un 

afiliado o beneficiario fallecido que estaba inscrito en un sistema de seguridad social 

o régimen de pensiones. 

Siendo un Apoyo económico, la pensión de sobreviviente proporciona un apoyo 

económico fundamental a los familiares que enfrentan la pérdida de un ser querido y 

que dependían financieramente de él o ella. Ayuda a cubrir sus necesidades básicas y 

contribuye a mantener su calidad de vida. 

En lo relacionado a solidaridad social, la pensión de sobreviviente es un reflejo del 

principio de solidaridad social, donde la sociedad asume la responsabilidad de 

proteger a los más vulnerables y ofrecerles un respaldo financiero cuando atraviesan 

momentos difíciles, como la muerte de un proveedor. 

Teniendo en cuenta los beneficiarios y criterios de elegibilidad, los beneficiarios de la 

pensión de sobreviviente generalmente incluyen al cónyuge, hijos y, en algunos casos, 
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a los padres del fallecido. Los criterios de elegibilidad varían según la legislación y el 

sistema de seguridad social de cada país. 

En cambios legales, las leyes y regulaciones que rigen la pensión de sobreviviente 

pueden cambiar con el tiempo debido a factores demográficos, económicos y sociales. 

Es importante estar informado sobre las últimas actualizaciones legales para 

asegurarse de cumplir con los requisitos y derechos. 

En responsabilidad individual y familia, aunque la pensión de sobreviviente brinda un 

soporte esencial, también es esencial fomentar la responsabilidad individual y familiar 

en la planificación financiera y el ahorro para enfrentar situaciones inesperadas. 

En si, la pensión de sobreviviente es un mecanismo legal crucial que ofrece apoyo 

financiero y protección social a los familiares y dependientes de personas fallecidas 

que estaban afiliadas a un sistema de seguridad social. Su existencia refuerza la 

importancia de la solidaridad y la protección social en una sociedad, asegurando que 

aquellos que enfrentan la pérdida de un ser querido no queden desamparados 

económicamente. 
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